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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo 35/2002, interpuesto por don
Francisco Bruño García ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de los de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de los de Sevilla se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo núm. 35/2002, a instancias de don Fran-
cisco Bruño García contra la Resolución de la Dirección General
de Gestión de Recursos de 16 de julio de 2001, por la que
se desestima el recurso de reposición presentado contra la
Resolución de 5 de marzo de 2001, de la Dirección General
de Gestión de Recursos, por la que se otorgan destinos corres-
pondientes al concurso de traslado de 7 de septiembre de
2000, por el que se ofertaban plazas vacantes de los Cuerpos
de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de
Justicia.

En consecuencia, y de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 35/2002 seguido en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de los de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que esta notificación sirva de empla-
zamiento a cuantos aparezcan como interesados en él, empla-
zándoles para que puedan comparecer y personarse en el refe-
rido Juzgado en el plazo de nueve días a partir de la publicación
de la presente Resolución en el BOJA.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se
le tendrá por parte, sin que por ello tenga que retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento por sus trámites
sin que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Sevilla, 19 de febrero de 2002.- El Director General
(P. Orden de 8.3.2001), El Secretario General Técnico, José
Antonio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 15 de marzo de 2002, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Urbaser, SA, encargada de la reco-
gida de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria de
Puerto Real (Cádiz), mediante el establecimiento de
servicios mínimos.

Por la Federación de Servicios Públicos de la Unión Gene-
ral de Trabajadores de Cádiz ha sido convocada huelga desde
el día 25 al día 27 de marzo de 2002, ambos inclusive,
que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de
la empresa Urbaser, S.A., en Puerto Real (Cádiz).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Urbaser, S.A., encargada de la
recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria de Puerto
Real (Cádiz), presta un servicio esencial para la comunidad,
cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial
mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que
la falta de salubridad en la ciudad de Puerto Real colisiona
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en el artícu-
lo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artí-
culo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por la Fede-
ración de Servicios Públicos de la Unión General de Traba-
jadores de Cádiz, en la empresa Urbaser, S.A., encargada
de la recogida de residuos sólidos y limpieza viaria de Puerto
Real (Cádiz), desde el día 25 al día 27 de marzo de 2002,
ambos inclusive, y que, en su caso, podrá afectar a todos
los trabajadores de la citada empresa, deberá ir acompañada
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en
el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 15 de marzo de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Gobernación

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
Cádiz.
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A N E X O

- Servicio nocturno (recogida de basuras): 1 camión con
1 conductor y 3 peones.

- Servicio diurno (preferentemente, recogida de basuras,
así como limpieza viaria): 1 camión con 1 conductor y 2
peones.

- 1 encargado.

La fijación de los servicios concretos que haya de realizarse
corresponderá al Excmo. Ayuntamiento de Puerto Real.

ORDEN de 18 de marzo de 2002, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Aguas y Servicios de la Costa Tro-
pical, AIE, encargada del abastecimiento, saneamiento
y depuración del agua de las localidades siguientes
de la provincia de Granada: Lentejí, Otívar, Jete, Almu-
ñécar, Salobreña, Itrabo, Motril, Lújar, Gualchos, Cas-
tell de Ferro, Rubite, Sorvilán, Polopos, La Mamola,
Albondón y Albuñol, mediante el establecimiento de
servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa Aguas y Servicios
de la Costa Tropical, A.I.E., encargada del abastecimiento,
saneamiento y depuración del agua de las localidades siguien-
tes de la provincia de Granada: Lentejí, Otívar, Jete, Almuñécar,
Salobreña, Itrabo, Motril, Lújar, Gualchos, Castell de Ferro,
Rubite, Sorvilán, Polopos, La Mamola, Albondón y Albuñol
ha sido convocada huelga para los días 25, 26 y 27 de marzo
de 2002, y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores
de la citada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Aguas y Servicios de la Costa
Tropical, A.I.E., encargada del abastecimiento, saneamiento
y depuración del agua de las localidades siguientes de la pro-
vincia de Granada: Lentejí, Otívar, Jete, Almuñécar, Salobreña,
Itrabo, Motril, Lújar, Gualchos, Castell de Ferro, Rubite, Sor-
vilán, Polopos, La Mamola, Albondón y Albuñol presta un
servicio esencial para la comunidad, por ello la Administración
se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante
la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta de

los mismos en la comunidad afectada colisiona frontalmente
con los derechos proclamados en los artículos 43 y 51,
servicios necesarios de tutela de la salud pública y defensa
de consumidores y usuarios, respectivamente, de la Cons-
titución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, 43 y 51 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1.º La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de la Empresa Aguas y Servicios
de la Costa Tropical, A.I.E., encargada del abastecimiento,
saneamiento y depuración del agua de las localidades siguien-
tes de la provincia de Granada: Lentejí, Otívar, Jete, Almuñécar,
Salobreña, Itrabo, Motril, Lújar, Gualchos, Castell de Ferro,
Rubite, Sorvilán, Polopos, La Mamola, Albondón y Albuñol,
convocada para los días 25, 26 y 27 de marzo de 2002,
deberá ir acompañada del mantenimiento de los servicios míni-
mos que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2.º Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de los
servicios esenciales mínimos determinados serán considerados
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3.º Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4.º La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 18 de marzo de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Gobernación

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y del Gobierno de Granada.

A N E X O

Cada día de huelga, los servicios mínimos serán los corres-
pondientes al 30% de la plantilla de la empresa, sin perjuicio
de que en caso de siniestro grave, que resulte imposible resol-
ver con el personal de los servicios mínimos establecidos
(30%), se podrá disponer hasta de un 50% de la plantilla.

Corresponde a la empresa, en coordinación con la Man-
comunidad de Municipios de la Costa Tropical de Granada
y participación del Comité de Huelga, la facultad de desig-
nación de los trabajadores que deben efectuar los servicios
mínimos.


